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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la 
publicación de subvenciones concedidas al amparo de 
los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto 
dar publicidad a la relación de expedientes de subvenciones 
con cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la 
Orden de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de 
marzo de 2002, Orden 1 de septiembre de 2003 y Orden de 
25 de septiembre de 2006, sobre desarrollo de los Programas 
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado.
Núm. expediente: RS.0022.JA/08.
Entidad beneficiaria: Agrícola Hnos. Palomeque, S.L.L.
Municipio: Quesada (Jaén).
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 22 de octubre de 2008.- El Delegado, Manuel 
Gabriel Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2008, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, de información 
pública sobre propuesta de perímetro de protección del 
agua declarada como Mineral Natural, correspondiente 
al sondeo «Los Cerrillos», sito en el término de Cogollos 
de Guadix (Granada). (PP. 3724/2008).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 41.2 del Real 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, se anuncia que en el trámite de 
autorización de explotación de las aguas minerales del sondeo 
«Los Cerrillos», del término municipal de Cogollos de Guadix, 
en la provincia de Granada, ha sido propuesto el siguiente pe-
rímetro de protección: 

VÉRTICE X Y
1 485.104 4.121.526
2 485.781 4.122.141
3 486.115 4.121.915
4 485.781 4.121.057

Lo que se hace público para que los posibles interesados 
en el expediente puedan exponer en el plazo de 15 días cuanto 
convenga a sus intereses.

Sevilla, 2 de octubre de 2008.- La Directora General,
Eva María Vázquez Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se da 
publicidad a la concesión de subvenciones a las Entida-
des Locales que se expresan con destino a sufragar los 
gastos corrientes originados por la prestación de servi-
cios obligatorios.

Vista la Orden de 29 de enero de 2008 (BOJA núm. 37, 
de 21.2.2008), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a Entidades Locales para 
la financiación de gastos corrientes originados por la presta-
ción de servicios obligatorios y se promueve su convocatoria 
para el año 2008, con cargo a los créditos consignados en el 
concepto presupuestario 4600081A del Presupuesto de Gas-
tos de la Consejería de Gobernación, 

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por las Entidades Locales que más adelante se 
expresan en el Anexo I se han formulado, ante esta Delegación 
del Gobierno, en el plazo y forma establecidos en la citada Or-
den las correspondientes solicitudes para la concesión de este 
tipo de subvenciones, al amparo de la mencionada Orden.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los 
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibilida-
des presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en 
materias de competencia de la Comunidad Autónoma y que se 
concedan por la Administración Autonómica y sus Organismos 
Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba 
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión 
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 21.1.c) de la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio 
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones 
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 29 de enero de 2008 (BOJA núm. 37, de 
21 de febrero de 2008), de la Consejería de Gobernación esta-
blece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
a entidades locales para la financiación de gastos corrientes 
originados por las prestaciones de servicios obligatorios, dis-
poniendo en su artículo 7.2 que la competencia para resolver 
corresponde al Delegado del Gobierno, por delegación de la 
Consejera de Gobernación.


